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C o n t e x t o  s u j e t o s  d e  c o n t r o l

TENDENCIA DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE MEDELLÍN

Hallazgos de auditorías realizadas
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Calificación auditorías



54   

C o n t e x t o  s u j e t o s  d e  c o n t r o l

Situación presupuestal histórica 2009-2018 (cifras en millones de pesos)

Ejecución presupuestal de ingresos

Ejecución presupuestal de gastos
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HECHOS RELEVANTES 

•	 2008: Modificación del Plan de Acción de la Entidad a partir del mes de julio, donde se 
adicionan once proyectos nuevos.

Cambio en la modalidad de contratación de la Entidad, se regirá por el derecho privado.   
Inicio de obras físicas de remodelación de la Terminal de Transportes.

•	 2010: Construcción de burbujas comerciales y una plazoleta en la sede norte. 
Construcción de la señalética y circuito cerrado de cámaras para ambas sedes. 
Dotación de muebles para el edificio de conductores.

•	 2012: Construcción de nuevas áreas en la Terminal del Sur que incluye: 

	 - Sala de conductores, Puesto de Policía y Puesto de Primeros Auxilios, adecuación
	    de salas de abordaje, taquillas y cerramiento en la Terminal del Sur.
	 - Proyecto actualización de fajas, predios y estudio de títulos.
	 - Proyecto Implementación Gestión Sistema Documental.
	 - Gestionar ante el municipio de Medellín la operación del parque automotor
	    necesario para el servicio del transporte.
	 - Plan proyección interna y externa de la empresa.
	 - Organizar los acopios de taxis incluyendo las tarifas.

•	 2013: Adquisición de equipos de escáner y detección de metales para las salas de 
abordaje para las Terminales Norte y Sur.

Implementar sistema de control inteligente que permita administrar en tiempo real la 
operación de las terminales - Reportes financieros gerenciales.

•	 2014: Actualización de fajas, predios y estudio de títulos.

	 - Estudio, diseño y construcción de oficinas satélites o casetas de control.
	 - Ampliación circuito cerrado de televisión.
	 - Implementar sistema de salud ocupacional y seguridad industrial.
	 - Estudio, diseño y construcción de placa polideportiva.
	 - Plan de Manejo Ambiental de Terminales Medellín.

•	 2015: Saneamiento Catastral y Legalización de Fajas Asociado a la sede Norte. 
Terminales solicitó a la Subsecretaría de Catastro, la Rectificación de Áreas y 
expedición de los respectivos Certificados Planos Prediales Catastrales, dentro del 
proceso de saneamiento, el cual inició con el análisis-diagnóstico con las siguientes 
actividades:
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Saneamiento de los bienes inmuebles de su propiedad.

Elaboración de estudio predial y de títulos con base en escrituras actuales y antecedentes, 
planos urbanísticos y la información contenida en los archivos de Planeación Municipal, 
con el fin de establecer claramente la realidad física y jurídica. Del estudio se encontró 
que cinco inmuebles presentan diferencias entre lo asentado en sus bases de datos y 
la realidad física y jurídica de las matrículas. Identificaciones preliminares de fajas para 
cesión y/o aprovechamientos.

•	 2017: Remodelación zona de encomiendas.

	 - Adecuación punto de enfermería y primeros auxilios, ambas sedes. 
	 - Pavimentos en patios y zonas operativas terminal norte y sur.
	 - Iluminación Tipo LED: cubrió el 90%.
	 - Construcción de andenes y cerramiento.
	 - Implementación planta eléctrica.
	 - Canalización y renovación redes eléctricas.
	 - Diseño edificio comercial y administrativo en la sede norte.
	 - Instalación escaleras eléctricas más ascensores independientes. (Copropiedad).
	 - Diseño de casetas de control de ingreso y salida norte y sur.

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AEROPUERTO OLAYA HERRERA 
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“El Establecimiento Público “Aeroparque Olaya Herrera”, fue creado en 1991, luego de que 
el Concejo de Medellín, lo definiera mediante Acuerdo No. 55 del 23 de diciembre de ese 
año, con el objeto de administrar y permitir el desarrollo integral del terminal aéreo, el 
cual fue entregado al Municipio de Medellín por el Fondo de Inmuebles de la Nación, en el 
marco del contrato de comodato suscrito el 3 de diciembre de 1985.

En el año 2001, el Concejo de Medellín modificó el Acuerdo No. 55 en varios apartes, por 
lo que el Establecimiento Público pasó a llamarse Aeropuerto y no Aeroparque, dándole 
además facultades para administrar otros aeropuertos y asociarse con personas naturales 
o jurídicas, públicas o privadas. Desde entonces el Establecimiento Público Aeropuerto 
Olaya Herrera funciona como una entidad descentralizada del Municipio de Medellín.

Inicialmente estuvo dedicado a la administración, operación y explotación comercial del 
terminal aéreo. Sin embargo, con el fin de mejorar la calidad de sus servicios y promover 
su desarrollo, en el año 2006 emprendió acciones para determinar si se podría hacer 
un cambio administrativo y jurídico que permitiera cualificar sus procesos internos y 
fortalecer las finanzas públicas del Municipio de Medellín.

Luego de realizar una serie de estudios y de un largo proceso de análisis, el cual conto 
con el apoyo de personas naturales y jurídicas expertas en el tema, se determinó que aun 
teniendo la responsabilidad de prestar el servicio aeroportuario y administrar el inmueble 
donde funciona el terminal aéreo, se podría entregar, bajo un contrato de concesión, dicha 
operación, administración y operación comercial, consiguiendo con ello la adecuación y 
modernización del inmueble con baja inversión pública.

CONTRATO DE CONCESIÓN

“De esta manera fue entregado el Aeropuerto Olaya Herrera en concesión, junto con otros 
5 aeropuertos de la región (Antonio Roldán Betancourt de Carepa, el Caraño de Quibdó, 
José María Córdova de Rionegro, las Brujas de Corozal, y los Garzones de Montería ) a un 
operador privado (Airplan S.A.), quien desde 2008 y mediante el contrato de concesión 
No. 8000011, está a cargo de la operación, administración, explotación, adecuación y 
modernización de los 6 aeropuertos concesionados, contrato que genera contraprestación 
económica a los concedentes desde su misma fecha de inicio”.

El contrato de concesión suscrito el 13 de marzo de 2008 con la Sociedad Operadora 
de Aeropuertos Centronorte S.A. OACN S.A. – Airplan tiene las siguientes condicione 
iniciales:
Fecha Inicio:     15 de mayo de 2008       
Plazo Inicial:     15 años	
Plazo máximo:  25 años
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Mediante Otrosí No. 8 del 18 de diciembre de 2014 al contrato de concesión, se estipuló 
desplazar el término de ejecución de este en un sesenta por ciento (60%), modificando 
así la cláusula séptima del contrato de concesión, para indicar que el plazo mínimo del 
mismo pasa de quince (15) años a veinticuatro (24) y el máximo de veinticinco (25) años 
a cuarenta (40) años.

El Contrato de Concesión tiene 6 apéndices (A - F) y hasta este momento tiene 22 Otro SI, 
este último firmado el 4 de abril de 2018.

Contraprestación para los concedentes: el 19% de los ingresos brutos facturados 
(regulados y no regulados) por el concesionario distribuidos así: Aeronáutica Civil el 
71,73% y Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera el 28,27%
 
Valor del Contrato: indeterminado
Duración del contrato: lo que ocurra primero de:

Cuando los ingresos regulados generados sean iguales a los ingresos regulados 
esperados ($780.007 millones de 2007, cláusula 10.2).
 
Cuando transcurran los 25 años a partir de la fecha de inicio de la concesión

Ingresos brutos: es la suma de todos los Ingresos Regulados y los Ingresos no Regulados 
facturados o recibidos por el Concesionario a cualquier título como consecuencia de la 
explotación comercial de la concesión.

Ingresos regulados: Son todos los Ingresos cedidos por los Concedentes al Concesionario 
y que se perciben por la prestación de los Servicios Asociados a los ingresos regulados y 
que se listan en la Resolución 04530 del 21 de septiembre de 2017.
Derecho de aeródromo nacional y su recargo nocturno.
Derecho de aeródromo internacional y su cargo nocturno.
Tasa aeroportuaria nacional.
Tasa aeroportuaria internacional.
Derecho de uso de puentes de abordaje en vuelos nacionales.
Derecho de uso de puentes de abordaje en vuelos internacionales.
Derecho de parqueo de aeronaves.
Derecho de expedición de permiso de circulación de vehículos en el lado aire.
Derecho por carro de bomberos para abastecimiento de combustible.
Derecho por carro.

Ingresos no regulados: Son todos los ingresos, diferentes de los Ingresos Regulados, 
percibidos por el Concesionario, como arrendamiento de locales comerciales y hangares, 
publicidad, carnetización, combustibles y cargas.
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CONTRATO DE INTERVENTORÍA DE LA CONCESIÓN Nro. 040 DE 2014 

Contratista: Consorcio Interventorías Aeropuertos 

Objeto: Ejecución de la Interventoría integral del Contrato de Concesión, que incluye pero 
no limita a la interventoría financiera, administrativa, técnica, legal, operativa, ambiental 
y de seguridad aeroportuaria del contrato de Concesión 8000011OK de 2008, así como 
regular los términos y condiciones bajo los cuales los contratantes pagarán al interventor 
de forma mensual la contraprestación ofrecida por el interventor y aceptada por los 
contratantes durante el concurso de méritos abierto consistente en un asuma global fija.

Término de ejecución es de 96 meses.  Al contrato se le han realizado 5 Otrosí, el último 
fue firmado el 6 de agosto de 2018.

ESTRUCTURA DE GOBIERNO

El aeropuerto obrará por medio de los siguientes órganos:

Junta directiva: integrada de la siguiente forma:

Por el Alcalde de Medellín o el Secretario de Despacho que él designe como su delegado, 
quien la presidirá.
Por dos (2) secretarios de Despacho del Municipio de Medellín, designados por el Alcalde 
Municipal, con sus respectivos suplentes.
Por dos (2) particulares designados por el Alcalde Municipal, con sus respectivos 
suplentes.

Gerente: la Dirección y Administración del establecimiento, estarán a cargo de un 
empleado denominado Gerente, de libre nombramiento y remoción del Alcalde de Medellín, 
desempeña las funciones que determinen los Estatutos y la Junta Directiva y tendrá la 
misma asignación que un Secretario de despacho de la Alcaldía de Medellín.
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

Por medio de la Resolución GG 021 de 2016 del 9 de marzo, se establece el compromiso 
de la Dirección con el Sistema Integrado de Gestión, se adopta la nueva Misión y Visión 
del Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera.

MISIÓN
Coadyuvar con la ejecución de los programas tendientes al cumplimiento de los planes 
de desarrollo gubernamentales y así contribuir a la conectividad, competitividad y calidad 
de vida de la región, garantizando la prestación de un servicio de gestión aeroportuario 
y de servicios a la comunidad, confortables y seguros, con una gestión eficiente de los 
recursos.

VISIÓN
Ser una Entidad reconocida por la buena administración y prestación de los servicios 
aeroportuarios y de desarrollo comunitarios, que fomenta la conservación y promoción 
del Aeropuerto Olaya Herrera como bien de interés cultural; quien aliada estratégicamente 
con el sector público y el privado contribuye al desarrollo regional y nacional.
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NORMATIVIDAD
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TENDENCIA DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE 
MEDELLÍN

Hallazgos de auditorías realizadas
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Comportamiento de la calificación del componente financiero

Situación presupuestal histórica 2013-2018 (cifra en millones de pesos)

Ingresos concesión vigencia 2017
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HECHOS RELEVANTES

•	 El Aeropuerto Olaya Herrera en 1985 fue cerrado cuando inició operaciones el nuevo 
Aeropuerto Internacional José María Córdoba, ubicado en el municipio de Rionegro, 
en el Oriente antioqueño. Seis años más tarde reanudó sus operaciones.

•	 En el año 2008 el Aeropuerto Olaya Herrera fue entregado en Concesión a un operador 
privado (Airplan S.A.)

•	 Adecuación, reformas en la infraestructura de operación y amueblamiento del edificio.

•	 El aeropuerto fue declarado bien de Interés Cultural de la Nación, por su valor 
arquitectónico.

•	 Desde julio de 2008 a diciembre 31 de 2017 se ha transferido al Municipio de Medellín 
$62.173 millones por los siguientes conceptos:

	 - Utilidades concesión – Acuerdo 38 de 2013 por $40.100 millones.
	 - Excedentes Financieros- Decreto 006 de 1998 por $20.074 millones.

La Secretaría de Movilidad es una dependencia del nivel central que tendrá como 
responsabilidad: Definir las políticas de Movilidad, así como la planeación, diseño, 
coordinación, ejecución y evaluación de estrategias de carácter informativo, corporativo, 
institucional y de movilización de la Administración Municipal

SECRETARÍA DE MOVILIDAD
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

NORMATIVIDAD
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TENDENCIA DE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE MEDELLÍN

Hallazgos de auditorías realizadas
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HECHOS RELEVANTES

•	 Mayo 29 de 2012: La Contraloría General de la República dio traslado a la Contraloría 
General de Medellín con radicado No 201200001983  frente a una auditoría que 
adelantó al Sistema Integrado de Información de Multas y Sanciones por Infracciones 
de Tránsito- SIMIT en el año 2010 a través de la evaluación de los principios de la gestión 
fiscal y que por prescripciones y caducidades ocasionados  por los comparendos, se 
determinó (1) hallazgo fiscal por $96.308 millones, el cual fue remitido a la Oficina de 
Responsabilidad Fiscal de este órgano de Control el 24 de julio de 2012, de igual forma 
con respecto a este requerimiento que hizo la Contraloría General de la República la 
Contraloría General de Medellín la ha adelantado las siguientes Auditorías así:

•	 Septiembre de 2012: Se adelantó la Auditoría Especial al Convenio Interadministrativo 
Modernización y Optimización de La Gestión de los Servicios Administrativos de la 
Secretaría de Movilidad de Medellín, Convenio Nro. 5400000003 de 2006 firmado 
entre EMTELCO hoy UNE EPM Telecomunicaciones S.A y la Secretaría de Movilidad.

En esta Auditoría se evaluó la Gestión Misional, el Convenio de Interventoría, la línea 
de Gestión Presupuestal y Financiero del Convenio Interadministrativo de la referencia 
(análisis ingresos-Municipio de Medellín y UNE EPM Telecomunicaciones, la cartera 
facturada, cartera  por recuperar y por edades); como resultado se encontró un total de 21  
hallazgos de los cuales (18) con incidencia administrativa y (3) con presunta incidencia 
disciplinaria los cuales fueron remitidos a la Personería Municipal de Medellín el 7 de 
marzo de 2013.   

•	 Diciembre 12 de 2012:  Este Órgano de Control Fiscal profirió Control de Advertencia a 
la Secretaría de Movilidad de Medellín, frente a los resultados obtenidos en la Auditoría 
especial que adelantó al Convenio Interadministrativo Modernización y Optimización 
de la Gestión de los Servicios Administrativos de la Secretaría de Movilidad, Convenio 
Nro. 5400000003 de 2006 firmado entre EMTELCO hoy UNE EPM Telecomunicaciones 
S.A y la Secretaría de Movilidad. 

•	 Agosto de 2014: Se adelantó una Auditoría Especial Evaluación de Prescripciones 
y Caducidades de la Secretaría de Movilidad del Municipio de Medellín, al Proceso 
Cobro Coactivo.

En esta Auditoría Especial se evaluó el Componente de Gestión (contractual-fenómeno de 
prescripción y caducidad)-contravenciones normas de tránsito, los conceptos de Control 
Fiscal Interno, Legalidad y Plan de Mejoramiento; como resultado final se determinó un 
total de 6 hallazgos de los cuales: (3) con incidencia administrativa, (2) con incidencia 
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disciplinaria las cuales se le dio traslado a la oficina de Control Disciplinario Interno del  
municipio de Medellín el 17 de septiembre de 2014, y (1) con presunta incidencia fiscal 
por $127.967 millones, el cual fue trasladado a la Contraloría Auxiliar de Responsabilidad 
Fiscal y Jurisdicción Coactiva el 10 de octubre de 2014. 

•	 Septiembre de 2016: Se llevó a cabo una Auditoría Especial al Proceso al Cobro 
Persuasivo y Coactivo al Sistema de Contravenciones y Seguimiento a Planes de 
Mejoramiento vigencias 2015- a septiembre de 2016.

En esta Auditoría Especial se evaluó el Componente Control de Gestión (Proceso Cobro 
Persuasivo y Coactivo (fenómeno prescripción y caducidad)-etapa recaudo cartera-
cartera morosa-software QITS-proceso interface SAP-QX Transito), Gestión Contractual, 
Control Fiscal Interno, Legalidad y Plan de Mejoramiento;  y como resultado final se 
encontró 2 hallazgos de los cuales: (1) con incidencia administrativa y disciplinaria el cual 
se le dio traslado a la Personería Municipal de Medellín el 12 de enero de 2017 y uno (1) 
con presunta incidencia fiscal por $26.087 millones, el cual fue trasladado a la Contraloría 
Auxiliar de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva el 13 de enero de 2017.  

•	 Para la vigencia 2017: Se realizó la Auditoría Regular Municipio de Medellín donde 
se realizó seguimiento al convenio interadministrativo 5400000C003 de 2006 que ha 
arrojado como balance fiscal desde 2006 a diciembre 2017 donde se constataron 
los ingresos generados, el recado efectivo, el valor cartera y los valores encontrados 
como hallazgos, y reportados a la dependencia de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría General de Medellín.  

•	 Enero 19 de 2018: La Contraloría General de la República le remitió a la Contraloría 
General de Medellín con radicado Nro. 201800000163 un traslado de hallazgo fiscal  
por $17.178 millones, establecido por caducidades y prescripciones emitidas por la 
Secretaría de Movilidad de Medellín  por los comparendos de Fotedetecciones, con 
fundamento en la Auditoría de cumplimiento realizada por la misma Contraloría 
General de la República a la Federación Colombiana de Municipios- Dirección 
Nacional SIMIT, Vigencia 2016. 

El total de hallazgos trasladados a la Oficina de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción 
Coactiva de este Órgano de Control asciende a $267.541 millones, de los cuales $154.055 
millones de auditorías realizadas por la Contraloría General de Medellín y $113.486 
millones remitidos por la Contraloría General de la República.


